
9. SOBRE EL EXPEDIENTE NOTARIAL DE DOMINIO

Al hilo de una de sus líneas maestras, la desjudicialización de los
procedimientos registrales, la Ley 13/2015 opera una profunda reforma en los
sistemas de inmatriculación de fincas.

Es ésta una materia especialmente sensible en la gestión de la información
territorial ya que constituye el punto de inflexión en la carga de los nuevos
datos en los sistemas de información territorial. Los inmuebles se convierten en
fincas registrales ─el objeto físico del derecho inscrito─circunstancia que lleva
aparejada una doble consecuencia.

En primer lugar, la entrada de nuevos datos supone que todas las sucesivas
modificaciones que, como objeto físico, experimente el inmueble habrán de
partir (y ser coherentes) con la representación gráfica bajo la cual la finca fue
inmatriculada. Hay que tener presente que la finca ha sido identificada
espacialmente mediante la georreferenciación y que cualquier modificación,
tanto física como jurídica, tendrá que ser coherente con la información previa
ya existente.

En segundo lugar, a su vez como consecuencia de lo anterior, la coordinación
gráfica que lleva consigo la inmatriculación impide que la superficie identificada
y delimitada geográficamente pueda ser ocupada en lo sucesivo por otra finca
registral, habida cuenta del carácter continuo y limitado que tiene el territorio.

La Ley 13/2015 regula en el nuevo artículo 203 LH el procedimiento, ahora
notarial, de forma algo farragosa y abigarrada. Éste es también el
procedimiento, a salvo algunas pequeñas modificaciones, al que se remite el
nuevo artículo 201 LH en la regulación legal de las rectificaciones ─por exceso
o defecto de cabida─de la superficie de las fincas registrales. Aunque de la
redacción del artículo 203 LH se desprende que el citada precepto fue
redactado pensando en otras cosas, al menos en parte, vamos a tratar de
examinar y de interpretar su estructura para obtener un esquema de base que
permita su utilización ágil y práctica a la vez.

Nos hallamos ante un procedimiento de jurisdicción voluntaria que se separa,
cuando existe actuación notarial, del modelo tradicional basada en el acta de
notoriedad que regula el artículo 209 RN.

Esto no significa, como ya se ha indicado antes, que el acta de notoriedad se
quede fuera del procedimiento previsto para la inmatriculación puesto que,
como veremos, puede revestir gran utilidad a la hora de acreditar



documentalmente el título de adquisición sobre el que se fundamenta el
expediente de dominio que regula el artículo 203 LH.

Estructuralmente, el expediente de dominio regulado por el artículo 203 LH se
articula sobre cuatro fases claramente diferenciadas, tal como se puede
apreciar en la Figura 1.

La primera fase se corresponde con la acreditación inicial del título de
adquisición en la que, a su vez, se pueden distinguir dos partes, la acreditación
jurídica del título de adquisición del derecho y la identificación material del
inmueble que constituye el objeto de ese derecho mediante la constatación de
que la representación gráfica catastral del bien inmueble que se pretende
inmatricular se ajusta a la realidad física inmobiliaria.

La segunda fase consiste en la verificación previa de la información registral
con el fin de asegurarse, en primer lugar, de que la finca ni el derecho están ya
inmatriculados o inscritos, total o parcialmente, en el Registro de la Propiedad
y en segundo término, para obtener información sobre la existencia, identidad y
domicilio de los titulares registrales de derechos que pudieran resultar
afectados por la pretensión inmatriculadora dándole al mismo tiempo publicidad
registral mediante la anotación preventiva.

La tercera fase tiene por objeto la puesta en conocimiento del procedimiento
de inmatriculación mediante la práctica de las notificaciones personales y la



publicación de edictos, que permita a los posibles afectados, evitando su
indefensión, efectuar las alegaciones oportunas y en su caso, oponerse
fundadamente a la inmatriculación pretendida. Esta fase va a tener especial
relevancia para determinar la viabilidad del procedimiento ya que se trata de
transmitir información gráfica, cuestión que en muchas ocasiones se convierte
en una tarea muy complicada cuando se utilizan para ello medios de
comunicación basados en técnicas alfanuméricas y/o literarias.

El procedimiento concluye con una cuarta y última fase dirigida a la
finalización y cierre del procedimiento notarial, una vez practicadas las
notificaciones y edictos y constatada la ausencia, en los plazos previstos, de
alegaciones o de oposición fundada y la subsiguiente inmatriculación de la
finca en el Registro de la Propiedad.

Independientemente de la redacción más o menos afortunada de algunas
partes del artículo 203 LH (o de cuál pueda ser su origen) sería conveniente, en
la medida de que se trata de una ley en vigor y de aplicación directa, intentar
una aproximación a una interpretación del mismo que permita su desarrollo
práctico y ágil para convertirlo en una alternativa real y válida al mecanismo del
doble título de adquisición, el otro sistema de inmatriculación que, con alguna
modificación, sigue manteniendo el artículo 205 LH, precepto que no puede,
por otra parte ser utilizado para los defectos o excesos de cabida, como es el
caso del artículo 203 LH al que se remite el artículo 201 LH.

Habida cuenta, además, que el expediente de dominio no produce la
suspensión de la fe pública registral, circunstancia que puede ser determinante
para la utilización de la finca inmatriculada como garantía hipotecaria.

Sin perjuicio de estudios más detallados, que exceden del propósitos de esta
líneas y cuya tarea corresponde a autores más cualificados, cabría hacer
algunas observaciones en relación con el expediente de dominio que
regula el artículo 203 LH, en la medida en que es un procedimiento en el que
indefectiblemente se va a tener que utilizar la información gráfica.

La primera circunstancia que hay que tener en cuenta, en el desarrollo del
expediente de dominio, es la de que la representación gráfica del inmueble que
se quiere inmatricular ha de apoyarse sobre su coincidencia con la cartografía
catastral consolidada, esto es, mediante certificación catastral descriptiva y
gráfica y sin que quepa en principio la utilización de la representación gráfica
alternativa.

Aunque el texto legal habla de certificación catastral descriptiva y gráfica de la
parcela que se correspondan con las descripción literaria y la descripción
gráfica de la finca, no hay que olvidar que la Ley 13/2015 busca la



incorporación de la realidad inmobiliaria a la información territorial. Por
consiguiente no sólo han de coincidir la representación gráfica catastral con la
descripción literaria y la delimitación gráfica sino que ambas han de coincidir
con la realidad.

Este requerimiento legal hará necesario, en el caso de que la representación
gráfica catastral no coincida con la realidad inmobiliaria , se haya de acudir con
carácter previo al procedimiento notarial de subsanación de discrepancias con
el fin de adecuar dicha descripción a la realidad física inmobiliaria, tal como se
describe en la Figura 2

Para ir entendiendo mejor desde un punto de vista práctico la problemática,
vamos a ir desarrollando de forma paralela, de la manera más breve,
simplificada y comprensible, un supuesto práctico. Ahí vamos.

Supongamos que Juan López López es propietario de una parcela de terreno
de una extensión de 460 m2, con fachada a la calle Helen White en el término
municipal de Latrapa, identificada catastralmente con el número R-32, que
quiere inmatricular en el Registro de la Propiedad mediante el correspondiente
expediente de dominio. La parcela se halla perfectamente delimitada por un
muro de considerable antigüedad.

Como, desde el punto de vista gráfico, el primer requisito que hay que observar
es de la coincidencia entre la finca que se quiere inmatricular y su
representación gráfica catastral, el notario descarga la correspondiente
certificación catastral descriptiva y gráfica, tal como se aprecia en la figura 3, y
pregunta al propietario si la parcela que aparece en la certificación catastral
coincide con la realidad física inmobiliaria. Juan López manifiesta que la



parcela que aparece en la certificación catastral no se parece en nada la
realidad.

El primer paso que ha de dar Juan López es el de identificar tanto la forma
como la situación geográfica de la parcela que dice que es suya. Para ello será
necesaria la intervención de un técnico que identifique y delimite gráficamente
la propiedad. Recordemos que la labor del técnico ha de cumplir un doble
requisito, esto es, ha de estar georreferenciada y superpuesta sobre la
cartografía catastral.

Por esta razón es conveniente que el notario no se limite a trabajar, desde el
punto de vista de la información gráfica, únicamente con las certificaciones
catastrales.

El territorio constituye un entorno continuo donde cada recinto comienza donde
termina el de al lado y la modificación de una parcela catastral alterará
necesariamente el perímetro de una o varias de las parcelas colindantes. Y
estas modificaciones han de validarse jurídicamente. Por esta razón es preciso
manejar una visión global de la zona afectada, visión que no nos proporciona la
certificación catastral. Se puede acceder, a través de la Sede Electrónica del



Catastro, a la visión global de la zona donde se halla situada la parcela que se
quiere modificar mediante la opción cartografía catastral situada en la página
que se utiliza para descargar la certificación catastral descriptiva y gráfica
(Figura 4).

Esto nos permitirá ver no sólo la situación de la parcela en cuestión sino
también la forma y situación de las colindantes, tal como describe la Figura 5,
lo que a su vez nos permitirá llevar a cabo un mejor análisis jurídico de las
operaciones gráficas que haya que efectuar cuando el técnico aporte la
representación gráfica, sobre la cartografía catastral, de la modificación
pretendida.

Además, utilizando el icono resaltado de forma circular y en rojo en la Figura 5
y pinchando sobre cada parcela se puede acceder directamente a los datos
relativos a la titularidad de cada parcela que aparezca en la ventana, resulten o
no afectadas por la modificación de la parcela de Juan López. Por su parte el
icono relatado en azul permite la superposición de la cartografía sobre la
ortofoto.



El técnico designado por el cliente lleva a cabo el levantamiento topográfico de
la parcela de Juan López. La delimitación gráfica, de la que resulta que la
parcela tiene una extensión de 640 m2, está georreferenciada (colocada en su
lugar en el mapa) sobre la cartografía catastral (el mapa es el del Catastro) tal
como se describe, marcada en rojo, en la Figura 6



Con el informe del técnico, georreferenciado y superpuesto sobre la cartografía
catastral, ya nos podemos ir haciendo un idea de los efectos que la
modificación pretendida va a tener sobre las parcelas catastrales colindantes.

Como se desprende de la Figura 6, la rectificación de la parcela R32 trae como
consecuencia la reducción de la superficie de las parcelas R31 y R33. El resto
de parcelas colindantes (08, R40 y R41) no resultan afectadas.

Pero antes de iniciar el proceso de notificaciones y edictos que regula el
artículo 203 LH hay que estar seguros de que, si no existe oposición y el
expediente de dominio llega a buen puerto, la cartografía de resultado (Figura
6) podrá ser cargada en el Catastro sin complicaciones. Para esto hay que
validarla técnicamente utilizando los servicios de validación disponibles en la
Sede Electrónica del Catastro.

Para ello hay que generar los ficheros GML resultantes de la modificación
pretendida, es decir, de las tres parcelas afectadas (R31, R32 y R33) en la
medida en que una parcela se amplía y dos, a su vez, se reducen.

Se ha hecho a través de la aplicación Ramón Llull, que además, hace un
diagnóstico previo. Una vez generados los ficheros GML de las citadas
parcelas, los cargamos en los servicios de validación de la Sede Electrónica del
Catastro y el resultado es positivo. El técnico ha cumplido.

Ya podemos imprimir el informe positivo de validación, que nos garantiza que la
cartografía que vamos a utilizar no va a generar ningún problema de índole
técnica. Además el informe, también de forma gráfica, nos confirma la
información que ya nos había proporcionado el técnico.

En primer lugar el informe nos indica, como se puede ver en la figura 7, la
configuración de la parcela R32 tras su modificación y la superposición de su
nueva configuración sobre la cartografía catastral



Pero además el informe de validación positiva nos va a corroborar también
cuales son las parcelas catastrales afectadas por la modificación pretendida,
con su titular y domicilio, y cómo quedarán estas parcelas si se produce la
modificación catastral, con su nueva superficie y sus nuevas coordenadas
UTM, tal como describe la figura 8.



Una vez aclarados los aspectos gráficos de la operación, se puede pasar sin
riesgo de incoherencia con la información gráfica, al procedimiento jurídico.

La primera cuestión que se puede plantear es la relativa a la acreditación del
título de adquisición.

Hay que tener presente que el objeto del expediente de dominio no es la
declaración de un derecho sino la prueba de la existencia de un determinado
título de adquisición. Es decir, no se trata de acreditar que una persona es
titular de un derecho sino de establecer el título mediante el cual dicha persona
ha adquirido el derecho del cual es titular.

Por ello, y a diferencia del sistema del doble título regulado por el artículo 205
LH, el expediente de dominio sólo requiere la acreditación del título en virtud
del cual ha adquirido el derecho el promotor del expediente sin que se exija la
acreditación del título en virtud del cual adquirió el transmitente.

Es decir, una escritura de aceptación de herencia o de aportación a la sociedad
de gananciales podrían ser suficientes para acreditar el título de adquisición del
promotor del expediente. O incluso mediante una acta de notoriedad que
determinase o que acreditase, no que una persona determinada es titular de un
derecho, sino la existencia de un título en virtud del cual dicha persona ha



adquirido ese derecho, posibilidad apuntada, respecto del sistema de doble
título del artículo 205 LH por la DGRN.

Además, no sería necesario que el título hubiera de ser anterior en un año al
otorgamiento. En este caso el acta de notoriedad, tramitada conforme a lo
dispuesto en el art 209 RN podría constituir el título de propiedad a que se
refiere la regla Segunda del artículo 203 L, si partimos y tenemos presente la
diferencia entre título material (el negocio en virtud del cual se adquiere el
derecho) y el título formal (el documento que incorpora o acredita dicha
adquisición).

Asimismo, la regla segunda del artículo 203 LH exige, para iniciar el expediente
de dominio, consignar la descripción literaria de la finca, realizada en los
términos prevenidos reglamentariamente.

Aunque la Ley 13/2015 LRHC busca la incorporación de la representación
gráfica de la finca a los sistemas de información territorial, y en este sentido la
descripción literaria de la finca parece, a primera vista, un paso atrás, no hay
que olvidar que el Registro de la Propiedad utiliza como mecanismo para la
carga de la información el sistema de inscripción de documentos.

El inmueble que constituye el objeto material del derecho ha de figurar descrito
en el documento, en este caso, el título público. La descripción literaria, en todo
caso, habrá de cumplir con dos requisitos básicos, a saber, que sea coherente
con la información gráfica y que llegue hasta donde se puede llegar, dejando a
la representación gráfica aquellos datos que sólo de manera gráfica ─su forma
o su situación geográfica─pueden ser realmente entendidos por los usuarios
de la información territorial.

Hay que tener clara, como ya se dijo en su día, la diferencia entre la
representación gráfica de un inmueble y el almacenamiento y transmisión de
dicha información, que pueden efectuarse en formato alfanumérico. Un dato
que quedará a caballo entre ambos formatos de información será el relativo a
los inmuebles colindantes.

En este caso parece que lo más efectivo será la identificación geográfica de las
parcelas ─el suelo─ colindantes con referencia a quienes aparezcan como
titulares de las mismas ─titulares catastrales o titulares registrales, si la finca ha
sido coordinada geográficamente─en el momento de generar la información.

El comienzo de la tramitación jurídica del expediente de dominio es el punto en
que se pueden plantear problemas de duplicación de trámites. Hemos visto que
caben dos posibilidades.



La primera es llevar a cabo el procedimiento notarial de subsanación de
discrepancias y, una vez concluido éste, tramitar a continuación el expediente
notarial de dominio.

En el caso práctico que estamos viendo, en el que el inmueble real no coincide
con su representación gráfica catastral, si entendemos de forma mecánica y
literal el procedimiento, habría, en primer lugar, que tramitar del procedimiento
notarial de subsanación de discrepancias para modificar el Catastro y obtener
una certificación catastral descriptiva y gráfica que coincida con la descripción
real del inmueble objeto del título de adquisición mediante el cual se pretende
inmatricular aquél.

Para ello es necesario, de acuerdo con el artículo 18,2 LCI, la notificación a los
titulares catastrales afectados

Una vez corregido el Catastro y obtenida la certificación catastral descriptiva y
gráfica coincidente con el inmueble que se ha de inmatricular, habrá de
notificarse de nuevo a los titulares colindantes (entre los que se encontrarían
los titulares afectados que no se han opuesto a la modificación y que ya han
sido notificados) aunque no resulten afectados, según previene la regla Quinta
del artículo 203 LH.

Quizás por ello y para evitar la duplicación de trámites, con sus consiguientes
costes añadidos, resultaría más conveniente practicar inicialmente la
notificación a todos los titulares catastrales colindantes, resulten afectados o
no por la modificación pretendida.

Conviene, para averiguar la identidad y domicilio de los titulares catastrales
colindantes, pedir la certificación catastral descriptiva y gráfica de cada uno de
los inmuebles y no limitarse a usar la información que a este respecto figura en
la certificación catastral descriptiva y gráfica del inmueble que se quiere
inmatricular.

De esta forma, a la hora de efectuar las notificaciones, podremos alcanzar un
mayor nivel de información gráfica que permita a los destinatarios de las
notificaciones entender claramente el alcance de la modificación pretendida
desde la perspectiva de su propio inmueble y no como colindante (mirando al
vecino y no mirando desde el vecino).
Además, como hemos visto, en el informe catastral de validación técnica sólo
aparece el perímetro de las parcelas afectadas por la modificación pretendida
pero no el de las que no resultan afectadas.

De esta forma, una vez modificado el Catastro, al iniciarse la fase de
notificaciones del expediente notarial de dominio, bastara confirmar, con una



certificación catastral descriptiva y gráfica actualizada, que las titularidades de
los inmuebles catastrales colindantes no han sufrido cambios, evitando volver a
notificar lo mismo a los mismos.

Desde este punto de vista, también podría resultar práctico solicitar, desde el
inicio, la certificación registral de dominio y cargas a que se refiere la regla
Tercera del artículo 203 LH, y sin perjuicio de pedir su actualización y la
práctica de la anotación preventiva vía artículo 354 RH, una vez efectuada la
subsanación de la discrepancia y obtenida la nueva certificación catastral
descriptiva y gráfica coincidente con la descripción de la finca cuya
inmatriculación se pretende. Cuanta más información mayor seguridad.

En todo caso hay que tener presente que, habida cuenta que nuestro sistema
registral se estructura sobre el sistema del folio real, cuando se solicite en este
caso la Certificación de Dominio y Cargas del Registro de la Propiedad, no solo
habrá de consignarse la descripción literaria de la finca en los términos
prevenidos reglamentariamente sino también habrá de incorporarse el informe
de validación técnica (con su correspondiente CSV) en el que conste la
configuración gráfica de la finca que se pretende inmatricular y sus
coordenadas UTM, para determinar si la parte de territorio que se va a convertir
en finca registral no está ya inscrita en el Registro de la Propiedad. La casa
hay que comenzarla por los cimientos y si no se sabe qué parte de territorio
ocupa el objeto de un derecho real ─por propia naturaleza exclusivo y
excluyente─poca utilidad tendrán las notificaciones a sus titulares.

De la misma forma, en la Certificación de Dominio y Cargas que expida el
Registro de la Propiedad, debería constar en su caso, de forma igualmente
gráfica y con expresión de las coordenadas UTM, qué parte del inmueble que
se pretende inmatricular invade o se superpone con otra finca registral ya
coordinada gráficamente conforme a lo establecido por la Ley 13/2015.

Esta última circunstancia, la coordinación gráfica de la finca registral, reviste
especial importancia ya que permite localizar y delimitar, geoespacialmente y
bajo la protección del artículo 38 LH, una parte de territorio ya inscrita.

Únicamente en estos casos parece que será necesario el consentimiento
expreso de los titulares registrales en tanto en cuanto se trata de un derecho
inscrito.

En los demás supuestos, cuando la finca registral no se halla coordinada
geográficamente, se seguirá el sistema de notificaciones a colindantes y
afectados, regulado por el artículo 203 LH para que éstos tengan oportunidad
de defender sus derechos (además podrían, a su vez, coordinar gráficamente
su finca registral y acudir al procedimiento de deslinde registral regulado por el



artículo 200 LH) en los plazos previstos de tal forma que el expediente notarial
de dominio seguiría su tramitación si no existe oposición expresa y fundada.

Son precisamente las notificaciones la piedra de toque del expediente notarial
de dominio que regula la Ley 13/2015.

Parece que nos hallamos ante un procedimiento de jurisdicción voluntaria en el
que será de aplicación el régimen de notificaciones del artículo 59 LPA. Pero
sin duda el formato de la información contenida en las notificaciones será un
elemento de capital importancia para que no sólo no se produzcan situaciones
de indefensión (el ciudadano afectado por la modificación no ha recibido
ninguna notificación) sino también para evitar escenarios de notificación formal
e indefensión material (el ciudadano no entiende qué le están notificando: ha
recibido, todo ello impreso en papel, una notificación acompañada de dos
columnas de números ─las coordenadas UTM─ y una sopa de letras ─el
fichero GML─con un plazo para resolverlo).

Para que el destinatario de las notificaciones pueda defender eficazmente sus
derechos ha de comprender la pretensión que puede afectarlos.

De ahí que la remisión de planos y ortofotos, o incluso una posibilidad de
acceso electrónico ─con contraseña y durante el plazo de contestación─al
expediente puedan ser muy convenientes para que los destinatarios de las
notificaciones ─por lo general el ciudadano de a pie─pueda no sólo defender
sus derechos sino comprender también que la información territorial supone un
añadido que aumenta el valor económico de los bienes inmuebles.

Pero del asunto de las notificaciones se tratará más detalladamente en otra
entrega. Por hoy es suficiente.

Antonio Jiménez Clar
Notario de Jávea


